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Segundo apellido: Muñío.
Nombre: Francisco Javier.
CPT: Cód. 9941410.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería/Órg. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Oficina de Coordinación.
Provincia Sevilla.
Localidad Sevilla. 

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, de la Direc-
ción Gerencia de la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación convocados por la Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
esta Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, aprobados 
por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 245, 
de 14 de diciembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, Sv. 
Gestión Económica y Personal, código 11437310, e Inspector 
de la Competencia, código 11438510, adscritos a la Dirección 
Gerencia de la Agencia de Defensa de la Competencia de An-
dalucía, convocados por Resolución de 8 de mayo de 2008 
(BOJA núm. 99, de 20 de mayo), a los funcionarios que figu-
ran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la Directora-Gerente de la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el 
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2008.- La Directora-Gerente, Rocío 
Marcos Ortiz.

A N E X O
Orden: 1.
DNI: 24.279.086-X.
Primer apellido: Gallego.
Segundo apellido: Torres.
Nombre: Raquel.
Código P.T.: 11437310.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión Económica y Personal.
Organismo: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
Centro Directivo: Dirección-Gerencia.
Localidad: Sevilla.

Orden: 2.
DNI: 27.317.485-V.
Primer apellido: López-Escobar.  
Segundo apellido: Anguiano.
Nombre: Alfonso.
Código P.T.: 11438510
Puesto de trabajo: Inspector de la Competencia.
Organismo: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
Centro directivo: Dirección-Gerencia.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, del Rector 
de la Universidad de Cádiz, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica 
de Gestión, de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la 
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y en virtud de las atribuciones que 
me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza 
de Universidades, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía 281/03, de 7 de octubre, y demás disposiciones vigentes,

R E S U E L V O
Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Téc-

nica de Gestión, de la Universidad de Cádiz, a los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan en el 
Anexo a esta Resolución ordenados por la puntuación obtenida. 

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera de la Escala Técnica de Gestión, los interesados ha-
brán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por 
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 20 de diciembre, en su relación con el artículo 
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer, previa comunica-
ción a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cádiz, 21 de mayo de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16.2), el 
Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.


